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'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las herorcas batallas de Junln y Ayacucho"
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Tingo Mar¡a, 12 de febrero de 2024.

WSTO; et Exped¡ente Administnt¡vo No 202393916 de fecha 25nOnO23, p,esentado por la señon SANCHE¡¿ IíOR,
DORIS ADALITH, ¡dentifrcada con DN, N"t 523N62, Titular - Gercnte, mediante el cual sol¡c¡ta CERTIFICADO DE
,fSE de R ESGO llEDlO postetior a la LICENCIA DE FUNC,ONANIENTO o la ITSE Wstetior al lNtC,O DE
ACTIVIDADES, del estaúec¡miento denom¡nado "CONSTRUCTORA FERRETERA IMPER,AL s.A.C.", con nzón
soc,a/ COTVSrRUCTORA FERRETERA IMPERIAL S.A.C., con RUC N"20610378081, ub¡cado en Av. Hipólito

Itz. "21" Lt. "1A"- Centro Pobtado Supte Sa, Jorge, d¡sttito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Pado,
ftamento Huánuco, y:

S¡OERA'JOO

El aúhulo 194 de la Const¡tución Políüca del Peni, m,Jdific,ado por las Leyes de ,Relofina Consi,liic,onal i\'s
27680, 28607 y 30305, eslablece que las municipalidadés provinciales y distitares so¡l ,os órganos de gob¡ema local.

Tienen autcnonúa po¡ilira, económ¡ca y admkt¡stratívs en los asuÍ,fos d€ su cofitrytencia. catrconiante con el Ai. ll
del Título PrelknkÉ¡ de la Ley Aryén¡ca de Mu\ic¡palidades N' 2797?. Dicha aulo¡úmia rariica en la facdlad de ejercel
actos Ce gobiemo. a(lministrat¡vos y de adtni,úslnción, coñ sujec!ón al ardenanríenta ju{ídico;

Por Ley ¡L 29664, se creó el Sistema Necionel de Gest¡ón de! R¡eslo de Desásfres {SINAGERD) cono
s¡stena inteÍinsliluc¡o¡Él. sinérgico. descentñlkado, transversal y pañic¡pai¡vo, con la f¡nal¡dad de íde,rt¡ficar y reduc¡r
/os iresgos as{rrad.r{i a pe¡igros o minímizat's¿Js efeclos, así coma evitar la generación de nuevos riesEcs, y
preparac¡ón y atencfittl ante sifuaclones dg rlesastrB med¡ante el establec¡nientÜ cre prilc,pros. l¡neam¡enios de
polit¡ca, cantpane¡tle"-, pn cesDs e ,nslruflenrüs de la Gest¡ón de! R¡esgo Ce Desástres.'

Med¡ant9 l-ey NP 50230 - Ley que establ¿ce med¡das tibutarias. simplíñcación de üocedinienlos tt perm¡scs
para prcmació¡1 ," dinamitacián de la invers¡ón en el pa¡s, se ¡ncotporan las numerales 14-7, 14.8 y- 14-9 al aft¡culo 14
Ce la Ley 2§A64. Ley que c¡ea el Sistema Nac¡onal ie Cestión dei Riesgo de Oesast es (STNAGERO). mcdificado por
Decrelo Legislalivo Nc i200, re{eddos a las competenc¡as para ejecular ta |TSE, por pads de la Munic¡pai¡dades
Provincieles '/ D¡:;triiale*, de acuerdo a lo e$tab¡ec¡do en el Regla¡nenlo ds rnsfjeÉc,bnes Técnice$ de Segundaci en
Ed¡ficaciones:

Enlre rfros ¿spr¡ü'fos, pot Oecreto Leg¡slativo M 1200
de Licencia {le Funcianam¡enlo, a fin de del¡fiir a la ITSE cofilo
cond¡c¡ones de ségtridad de la edifrcac¡ón virculada con la
las med¡das de seguridad can el que cuenta y se anal¡za la
campetente para ejecutar la ITSE debe utilizar ta matriz de el determinar si la
¡nspecc¡ón se ¡aal¡za en foína prev¡a o posteñor al otoryamianto

Por Decreto Suprenlo No 042-2018-PCM, se aprueba el de Seguridad
en Edif¡cac¡ones - IISE, con el objeto de regular los aspectos la lnspecc¡ón
Técn¡ca de §égur,'dad en Ed¡ficac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los Espectáculos
Públicos Depod¡vas y No Depoñivos (ECSE) y la Vis¡la de lnspección de Seguidad en Ediñcac¡ones (VISE), asi con o
la re@vación del Ce¡liñcado de lfSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguddad en Ed¡frcaciones, aprcbado por Resolución Jefatunl
I'lo 0112018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, eslablece los prcced¡m¡entos técn¡ccs y adm¡nistmtivos
complementaños al nuevo Reglamento de tnspecciones lécnicas de Seguñdad en Edificac¡ones, aprobado por
Decreto Súpremo lf 042-201&PCM, que perm¡tan veñfrcar el cumplim¡ento de las cond¡c¡ones de seguñdad en los
e stablec¡mientos objeto de insrycc¡ón;

La Municipalidad P,ovinc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto (lnico Odenado de P¡ocedim¡entos Adm¡nistmtivos

- TUPA, aprcbado por Otdenanza Mun¡cipal M 07-2023-MPLP de techa 20 de jun¡o del 2023, ha establecido el
procedimiento administraüvo denominado tNsPEccÓN rÉcMtcA DE SEGUR,DAD (,TsE), PosTERloR AL lMtcto
DE AcflwDADEs qARA Los EsrABLEctMtENTos oBJETo DE tNspEcc,óN DE RtEsGo BAJo y MEDto (...),
en concotdanc¡a con la nomatividad señalada en ¡os considenndos precedentes;

De acuerdo con el lnlorme N"192-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 26/12/202:t sobrc lnfome de Veñt¡cación de
Cumplim¡ento de Cond¡c¡ones de Seguddad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "CONSTRUCÍORA
FERRErERA MPERIAL s.A.C.", prcsentado por el aryu¡tecto RONALD LOLY CHAW;Z ESPINOZA con CAP
16328, RiÍSE N" 1818, en la condición de lnsryctor designado pot el ótgano ejecutante la Municipal¡dad Provincial
de Leonc¡o Pndo, autorizado pan ejecutar la ITSE con n¡vel Medio (Constanc¡a de des4nac¡ón de los rhspectores Iv'
0060-2023), sobre el establec¡miento comercial denominado "CONSTRUCTORA FERRETERA í¡I,PÉRIAL S.A.e',
con mzón socia, COTVSIRUCTORA FERRETERA mPERIAL S.A.C., con RUC N"20610378081, ubicado en Av.
Hipótito Tuésta Mz. "24" Lt. "10"- Centro Poblado Supte San Jorge, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio
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'Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las hetoicas batallas de Junln y Ayacucho"

PAg 02/ RESOLUCIÓN GERENC//AL ¡f @7-2021'-MPLP/GGAYRD

P¡ado, ctepa,tamento de Uuánuco, presentado por la señon SANCHEZ ttoRl DORTS ADALIIH, ident¡ñcada con
DNI N'15230962, Titutar - Gerente, con giro o actividad, V,ENTA AL POR NENOR DE ART¡CULOS OE FERRETER¡A,
P,NTURAS Y PRODUCTOS DE WDR O E CO ERCTOS ESPECIALIZADOS, con /C U 1752, que concluye:

'El establec¡m¡ento de inspección CUfiPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo veñficado por
esta inspección";

Med¡ante lnforme No 649-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 29/122023, el Subgerente de Gestión
de, Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de seour¡dad
en edificac¡ones conforme al D.S. No 0A2-2A18-PCM: /o fanlo. es PROCEDENTE la emisíón del ceftilicado
fSE"; asmr/.smo. rccamienda "... la ¡inalización del proced¡miento admin¡sttativa aprobando la emis¡ón del

ceÍificado ITSE mediante acto resclutivo."

Eslando el lnfonne N"192-2023-ROC¡IA4ISE, del //rspector lécn¡co dB .Segu,?da¿, en E(i¡l¡cactones
Espec¡al¡zado designado por el óryano ejecutante la Municipalidad Ptovinxial de Leanc¡o Pndo, el lnfarme N' 649-
2023-rÍSE-SGRD/GGAYRDIMPLP, de la S$bgerencia de G¿sdón de, 6iesso de Desasfres, la Resoluc¡ón de
Alcald¡a N" 124-2023-MPLP MPLP de delegaci()n de respansab¡l¡dad de em¡tir rcsaluciotlé,s sobre proceC¡m¡ento

/¡SE ÉCSE o dá renovac¡ón de Ceftif¡cado ITSE, et1. uso de las atríbuc¡ones confeidas en el tercer pátrafo del arl¡culo
39 de Ia Ley Ory¡i¡'t¡ca de Mún¡cipalidades ff 27972, señala. "Las gerenclas res¿¡ery¿r,,los a.spectos administralivos a
su carga a ¿ravés de reao/uc,oDes y direclivas";

SE RESUELVE

ART|CULO PR 
'ERO. 

- APROBAR, ta final¡zac¡ón del procediÍtiento de lnspécción féct ica de Seguridad
en Edificaciones ATSE) POSTERIOR AL OTARGAMIENTO DE LICÉNC,A DE FUNCIONANIENTO in¡c¡ado con
Expediente Administraüva N"202333946, ante la Mun¡c¡pal¡dad Prav¡ncial de Leotlcio Pradú, üesentado por la
señora sÁNcHEZ MORI DORIS ADALITH, ¡dentifícada con DNt N"45230962, Tifftlar - Gerents, del estabtecim¡ento
denaminadc "CO^/SrRUCrORA FERRETERA IMPERIAL S.A.C", cor? RUC N"2A61037508"t, ub¡cadc en Av.
H¡pótito Tuesta Nm O.2O M2. "P" LL "27"- Centro Pobrado Supta §an Jorge, dislnlo de Rupa R$pa. provincía de
Leoncio Pnádo, depettaÍ..ento de Huánuco, cort ltiro a aclividad, VENTA,AL POR {r§ílOB DE ARTICULOS DE
FERRETERIA, P,,i'TUFAS Y PñOAUCIO§ DE VIDRIO EN COMER§IOS E§PÉC|d¿TZADOS, C§N lC U 4752,

ARTíCULO §EGUñ'DO. - DECLARáR PROCEDEITTE TA éMiSiáN dE! CERTIF/:CADO 
'T§E 

DE RIESGO
MEDIO POSTÉRIOR AL ATARGAMIENIO DE LICENCIA OE FUNC,ONAII|IENTO dei establecitn¡ertto denominado
"CONSTRUCTORA FÉRRErERA IMPERIAL S.", con RUC TV" 1V"206r0378081, üb¡cadü en Av. Hiñlito Tueste Mz..

"24" Lt. "10"- Cen¡o Pobrado Supte San Jorge, d¡stito de Rupa Rups, ptovincia de Leafic¡o Prado, depaianenlo
de Huánuco, con gíro o actív¡dad, uENTA AL POR MENOR DE áRTICULOS DÉ FERRETER¡A. P'IVTURAS y
PRODUCTOS OE VIDB,O EN COí,/ERC¡oS ESPECIAL,ZADAS, con /C U 1752, con un érea de 95.00 m2, e!
func¡cnan¡ento delestablec¡miento se éncuentrc en el ler p¡so, can una capac¡dad dé afaro ñáximo de I personas;
POR CUMPLIR cotl lás cond¡ciot¡e-s de seg rídad en ed¡ñcac¡ones, con \,¡gencia de das (2) años: sujeto a revocación
cuando se veiÍique que el Establecim¡ento Objeto c¡e lnspecc¡ón incunple las cond¡c¡ones de seguridad que
susie,lfaron su emis¡ón. confonne a lo preceptuado en elnumerál 15.6 del aiículo 15 dei Reglanenta de lnspecc¡ones
Íécnicas de Seguidad en Ediñcáclones - i fSE. a1robada por Decreto Suprema N' 002-2C1i-PCM. REM|TIÉNDOSE
el expedlente adm¡n¡strativc can süs actuados a la Subgerencia de Gesüón de, Riesgo de Desastres para /a
expedic¡ón del citadc Ceñifrcada y e! atxhivaíniento de d¡cho expediente.

ART|CULO TERCERO- - NOTTF'CAR et presente acto Resolut¡vo at admin¡stado, a ra Subgercnc¡a
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Conlro, San¡taño y a la Subgercncia de Gesfr/in del Riésgo de
Desastres eicumplim¡ento de la p¡esente r.esoiución según corresponda.

ART¡CyLo CUAR|O. - NOT|FICAR, a ta Subgerencia de ta Of¡cina de Tecnalogias de lnformación para
su PIJBLICACIÓN en ei poialde iransparenc¡a de la Munic¡pa!¡dad Prov¡nc¡álde Leonc¡a Prado.

REGISTRÉSE, COMUNíQUESE, CÚMpLASE y ARCHIVESE.
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